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•i 
cuatro suertes 

cioo on la ' ue al arece ' ' ondierot 

PUSSIUBNCl^ M L CONSEJO DE MINISTROS. 
' b iíaiDido '̂ elfcí) Í Í O ul; oL«Jno8í«qf*c;̂ :;booidi¡Il 

real familia, coptinúan sin novedad en su interesante 
# i ¿ £ ' ; , p MernBSfra ; si ti • mi T¡ • • • \m\ 
onanSllJ eínoq lo ne ¡w- « i.i^u-.-.-:- >ufl « • . - . r n . a \ A 

-ir*ír.íifri onlnilsJ t - .:••:){ sol ¿>í o i e u j e i bl> &>uoi9Í>£j : 

III1HI8TBRÍO DK LA GOBERNACION DEL REINO. 
roo aJ'iwH t( íi-.x,u>í) obflaonê l nb 26iioN noo Otiieiao4! v . 
-8] Ü leb ennolci leb boJiiv r.'> •{ ,eonftb^Q ¿-oí ub JL-ÍL-Í-

4eprm^ara^Unqiad* FrecbüU, de los cuales resulta 
m ^ , | M ( » a ^ ^ % i ^ t / P » * < ^ f * ^adrjl^iido 

tes para la rastrojera de dicho ano, señalándose á doq 

ñor esto derecho á los pastos de ^m^iél^ihli&'im 

^ ^ l l v f ^ r W i f f O ^ R9?í 
dido, se declaro por la cuadrilla en sesión posterjor dâ  
27 que en las suertes á aquel concedidas te hallaba com

en ello, pretendiendo que le correiponjfian se»...atanoV 
do que se daba una por cada 400 cabezas, v él tenia 
2*00, contó ^ 
nes y costumbres observadas hasta entonces; y habien
do llevado en queja al referido \ |níf V ^ l p p W ^ 
cía, declaró esteqoe1* 
las dos suertes que le 
cuatro qoe le habían sido 
cuencia no se habia verídoadó ai reparto como aparecía 
¿espiada f mafodói q o w l O adjodioaseo las doa aoer-
tea restantes por los individuos de la Juota de ganade
ros, oseta indemnizasen los perjuicios que hubiese so ~ 
frido por no haberlas podido aprovechar, amparanddie 
como le amparaba en su posesión y dtefriíte: qufr ion 
noticia que tuvo de esto, acoJM^ér ak^kfa o^ PaMift 
de Nava al gobernador referido manifestándolo ^4Ü S U 
UmiUeion, origen de los procedimientos )qdk)Jales;.pro-
venia de 400 la peticioa de seis anortas hecha por Guer
ra no se fundaba a o j j u e M y ^ 
qoe, oomo arrendatario de ios «oótea del Conde ée OOa-
te, pretendia aprovechar las <|oa á este oorreappodbo 
ñor ceoffttdi* i h ^ a ^ i ^ i l a o ^ w -
cordw precisamopta M pyaaifaooo oon 
l ^ o a qu^lao*l*ia ho^Hi^Ucaameate, 
consultarlo 000 el Ayuntaroiento; 
coa)pe tercia a>gobernador, fundado ea los artátebst 80 
>' 31 de la,.ley ;da 8 ¿ e «fcaro de 1845, y ao la Bmi 
Orxtê ida ¡,8 da njayo qa; 1839, opo»eroa ei mtaraaaéo 
Xí̂ ^ R Í̂PIffíí̂ ÍWMA f̂ĉ ^R*PÍQ^WI fpwO/Ai cuostion ora oav* 
M#?.IN9iMklWfa v¡*% aa^|(t»rado 4 (teaaaiopdt >l^t4 
pof K qtWüHr A(||gU»iamQ?y lentalülHUli, 11 m » 
dieron 4 loa ganaderos los pastos da su perteoeaote» por 



término de cuatro anos, por el precio y co 
condiciones que estipularon, en las que 
de la distribución de las suertes, espresj 
fiscal que por la tácita reconducción se 
dicho contrato, eo lo que se fundó el 
ceder á la inhibición, y resultó esta c 

Visto el art. 80, párrafo segundo 
enero de 1845, que atribuye á los Ayunt 
reglo por medio de acuerdos, cuando no ha 
men especial autorizado competentemente, del 
te de los pastos, aguas y demás aprovechamientos co-

deliberar sobre los arrendamientos Je fincas, aroitri 
otros bienes del común: 

sejo Real, vengo en decidir esta compe
la Administración; 
ció á once de junio de mil ochocieu-
no.—Está rubricado de la Real ma-
de la Gobernación del Reino, Manuel 

que 
VistoeTlrt. 9 ° de la ley de $de abril de 1845, 

es el conocimiento 
j M M É É i i l ^ iiimim di lii h m 
ministracion civil, para los chales no establezcan las le
yes juzgados especiales: 

relictos poses í o para aejar sin e i e u i o ¡as 

TOviaeTJciasne ios Ayuntamientos y. diputaciones,pro-

i.ui*} {é.,v ¿ae&Síá Qol &i¡n mq Btm üüab b-, ei/p ob 

ffi9ffl^<ffinw<toiaqri I» ebsebhev ¿:id¿rí es on atamán 

poriWffflue, a45pmodaLjrse,ói.costumbres; locales, y per 
bailara ftocoraeadadft.^ cuadrtf%dii0V«itfti da ganare-
Wií**|v«i<Ja ?orautoridad pújblioa para promover y 
Í ? 6 a r u l # r j / P s f Q j e p M v ^ & rflpttdra^dcjliadfltr 
^ ^ r f i n u ^ ^ s t asenoialwente adra i nis ~ 
í r ^ B ^ alobnáieelinem obhelai lojbairiédoj te *#al! eb 

o^TgulQoit^léiimisoto, si no Irain i podida hwocarse 
con fpMiamentó los artículos oitados do la ley cM> 8 de 
enero» de i84fí¡para,; hacer ap>ift*tion- de la Heaf orden 
támbate étadatfe ftda>aa^^de'Í8<&, penque no re* 
suttaijqqe^aya mtbide aeaerdo déTAyehtemíento,m pa
rece p*r»mirí*el caso sot^^ 
«a i»; obstante pnoeeásntela reclamaeibivdel goberfwdor 
meesp^dp^aimalto ártietiM en el'hoveno ignalmen^ 
UsLOttadoíde 1» leyíde:» da :abrll. de* 1849, periné-- - en 
tirtadi^ ea^h^i^ijeiM rneboa aa ttorríréapender* M Ad-
dMflsUáciaa en la-áif^gabetiMvako^oe !1d"^'^ fef sé 
iaatribbyeita l a ^ « ^ a f ó & i ótf ̂ fteeAo Kde formar . 
partea elganoa t fe*» Múm d»4É JEiálflBtMMÜti %iX 
Repute '«^«ri(teáevíl'e«1«bá^ f%é i&Mm&Hs <K 
rftaD^nSW^Iéteti él «splrilu de M^lle^ótaWíPyi MQ I 
fciMtfponanerieqjaety uotacq golaotdbsneq aol i uoisib I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

(abiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Eusebio María González, vecino de 

a f l f i a d ^ fuente del Va
do, término municipal del referido Buitrago, lindando 
por Saliente con el rio Lozoya y terrenos del común de 
vecinos, Mediodía y Poniente c^Kva^ioa dal mismo co
mún y Norte con la fuente del VÚaíy*akmiám V rio yywww dui niMuju 
practicado el reconocimiento de la indicada mina, del 
cual resulta que existe.criada^mmaral en el punto re
gistrado y terreno"franco jfenrwWnro be 
tenido á bien, por mi decreto de hoy, admitir la solicitud 
d e ^ f e ^ e' 
ttd/¡ÜIdlbre41í n IT: -i* .OÓ ODibóh 

Lo que se anuncia en el Rojean o^ftl faifaíNISb 
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 

aniBuwr-
. Mad 
delC 
Mendivil. 

idente 
Diaz 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
brbvmcia por-dbrfílíáñueí^Vbltóctir, vécTnb^db^ád^ias, 
para registrar una mina de hierro argentífero que hade 
llamarse «San Buenaventura,» sita en el paraje titulado 
Laderones del reguero de los Barones, término munici
pal de<^hé.]iuebIo^R^dánas{ Andando p a r t í c u l a 
y Poniente con tierras de Fernando Gonzalo, Norte con 
tierras de Julián Alonso y Mediodía con el reguero que 
baja de los Badenes, y en virtud del informe del inge
niero que ha practicado el re^rtocim^d'^ la espre
sada mma, del que resolta e^ifr criadero- ó mfodraí en 
tí ^ t ^ f é f e ^ r a d o y terreno tranco1 para 4á -¿Mfeetitotr 
solicitada; he renido & b i é a , ^ W d ó t í r e t o ^ é o y , *éW> 
mi ir la solicitud de reelsiro^ !m4tid¿rvsetlfen mm*Z 
tos!qoer pM\'ienc el art.;441 fo\ re^láraérft*" jfcrtt 1'lár jej# 
tojfeiofe WT# lWyfeirteTla? r i í' i b *>}> wJiwtiui ¿I asee, 

Lo que sé attottfta en er Boletm ofictar de esta ^ 
vincia, err ctrmpfimitmtb' ti \rr dispuesto W áf°ai*r «51 

def eonsejo provihclaf, ¿ f o W ^ o f KÍ&i$*mtfWÜ 
^ n U I ^ J ¿ c q aoisea nu • ülliibcuo al icq oicloeb as toL»íb 
. -ács rdtli^ii e« aebiboinna Hátti A ^diieo¿ e«l ne sup Tí 



•*W***s ! Nefando de mstr#¿¿0*ipéUiw «Murro! eb 
> ,ob*i4aíaio1ni$a obanu;!! roition9g viuxi O?3UÜ ouo 
Debiendo precederse á la provisión Je una plaza de> 

I f . f l i l i - ' % T . i I • • k J í ' \ * « . . . ^ J . . » . _ . . » . . . I L • A . —_ A . . . - . * . . 

oial, pana que tos que aspiren á. dicli» plawjni^n (Jir, 
n'gir las solicitudes eo el preciso término de uaate¿) 
contado «esde esti t é c h a ; ^ é s ^ ¡ ( ^ i ^ l » * t t > v l n i c i a , 
aoomoaüando á laí mismas los dpcuméptos siguiente* 

L° t é ji* bautismo legalizada,, Ror«)a q^.a .cred»^ 
tener kt edad se*aled&.eAyeLiaffc. ̂ ¡mdpl Mvú WfflQ 
orgánico que previene no ha de bajar. de 47 aüoani pair 
sar de 25. _ 

2.* U n atestado de buena conducta, Armado por el 

te que el aspirante no patfceeiienfermedad alguna con
tagiosa. Tampoco sa admitirán á tas que tengan defec
tos corpora \MmW ¡nnaottle 'pm e j « r e l m a g i s t e -
rioV .fl ob ojnéintfoeJdefw le nt aluev eb niU:* l */¿ 

40! Autorización por escritft del padre, tutor ó en-, 
cargado, para seguir ja carreja. .ulqmep aben 

Terminado que sea el plazo se verificará entre los 
aspirantes un concurso para, conceder la vacante al que 
mejor la merezca por su aptitud y conocimientos. 

i Bt ejercicro consistirá en un exámen de preguntas 
que sufrirá cada aspirante por espaeíb Wun%4f()rdv,%)-
bre-todas, las. materias de la iostniceiou primaria elemen
tal'«QinplotaS en una» muestre, dé su letra, ejecutada por 
érknterioimeniei y de otra que escribirá delante de tos 
jueces,.jetándole uno de ellos. Madrid7 ó>e agosto\de 

i^z^^^^^^ldel uw?iw î lw?̂  i Wa 
bernador interino, Blas Diaz Mendivil. 

f t t n lita m * f l h o 0 t « 
á-

naflfipi n¿im9¿?)¿ isboivoiq BJee ob eolcfouq 
iWwvOTjdibi^ 

mjento de los ayuntamientos del referido partido y á fin 
de que le presten los alcaldes Tos auxilios que les previe
ne la instr^oi^, f Y»«?fe^rft , z p ^ | f , r if^rta en 
el Boletín oficial. n£m^^ de febrero de 
1848.—Madrid 11 de agosto de 18&f—Alejandro de 
Castro. 

id 1.1 de agosto de 1851—Alejandro 

¿ OS eb oabT 
£|t .OS t 8t ob abadép 

El Exorno. Sr. tt^f^^ 
con fecha 24 del mes antanor, se na servido comunicar 
la Rea! orden siguiente: 

«Exorno. Sr.: Teniendo'én consideración la Reina 
Wmndrttóáiafí'lí iatütefo* éifctMikééknMl 

áJoaeUMa^ripa da átB^tWÑtfbfyfó 
que no ̂ ue4aa^e^ ej*os cargos los 
qoai Wi letyafeeem^ 

La «funja, MMAfetfkeJ Rol̂ tiq oftc^l pai}a aoticia de 
iotiayttjtemiep^ de, $gq?r 
t o . l e i | f i i y ^ # e í t t * ^ ¿ebuLilííraiot 
6¿idlr,ri o« ig ,g*8l eb oyam eb r.$ e>b oJenaeb lae i leb 
emub uoioaioqioo £2a iViinog «J? ( a l a n { a l abiuliJaoiK 

í ) [ ^4r** i«m M o l d e s dé ^ ^ l o ^ « ^ i p M v ^ 
c t l ^ y r i ? ^ 
té gófeiértótí « I t i t t ^ ^ r l a ' i e ^ d JMétlti 
oficial f rién v efentravloftiyc # -̂dtoptMsle> • 
lá ley y r e g ^ n t é M ^ parte de 

leá^rj«»^BSir^feéífW^^ra^fel ^erfio• *^ f85g y # . Bu 
su consecuencia álbáMéŝ  t*ê  loa: pueblos qti^ á-{00nHi-
nuacic» se esptéeaií éjue» *se haHa« efré* espresádo 
c t iWeVtb^r^r t f^ M H É M M M H t e 
esta superíoHd«d ̂ él parb «éncíenádo^ en término de ter
cero dia, pué's dfr no :haderfe asi me ver^iaft^MtfátU^ 
poner la i d b H s ' d ^ W M - * ftl q W V f ^ a r í WésteávP> 
so insistan en su desobédíencinV Máó îd 12 de ag^tóde 
mií^VJ0:^^.0JE,?»atí%i^ysófty. Y {M^tea 
"-co^e ojias f í ! exip esjfí£jicK¿uJí ¿oj^din) ?ol ob nois^niín 
Y W : : ̂ M4ÍéW4lt«i^é3eibiai i ŝuq t2ob£boern 
¿ fifc'i. i : ; BJ Í(1 .^oqfo ¿oi oL noi:)ud¡-!i¿ib u! no eioi^ 

B a í t a j a ^ . i ^ t o b e t (%we¿e4QacAé> eudottfli .VY 

r v , J L ^r«bakfiic al sb ¿ol Fresno de 
La Alameda. 
Meco!'"'1 •" , m , a 

ienar( 

El Alamo. 
MufeerST 

? * ? m : ) i i ( ) ( a m a / . * ! 
Torres. 
Villalvilla. 

Ouiion 
Villanueva de Perales. 

Villar del Olmo. 80E»^OéWcientos. 
Colmenar de Oreja. Sta. María de la Alameda. 

ValdelageMáTraiIZ/T/UYAHbhüjÉüy DJ/ 
Villaconejos. n o í ' 8 1 Iruela. 
Boalo. La Serna. 
CrfrfeétWlá. * 0 J a n w a i K » A . f t ó f c b ^ ; V K owrraajar) . ¡ 
Colmenarejo. .«rraoo A o^léfmó^^ JWW esa 
C^l^mediiRyV IJÜ ad ¿ oíd J r ^ ^ M W ^ . / IÜ, 

Ei P9f49fji*'iíTí;f(! í-¿Jfioiio fcil ffyWiMiii «r. anodü •> 
Galap^r, . 6|, t>ii^ífil biií rlNpW%^radBiWrfWrta 
Guadarrama. o v B ^ e j ^ ^ i e ! f ¿ t f t b 

Los Molinos. Siete Iglesias. 
Manzanares el Real. _ _ Joxremocha. 
Navaoerrada. Valdemanco. 

-í>un 'í> 6bnsv e« ooibetwq Cfw eb oo*oo£Í r*? LI cá 
-.no/ «lopnenirrgB eb eJi£ leb cxna$ojrio eb otoiirü > 
* ̂  t í?ob io^fl§a^T|(||j|aar>íf'IT^ lo noq o^.o¿;q 

U0tiaM 5 b n".' p 
- Tan IttlM ceüaaaaabiuiliMiiÉii sniihc esNteltir . 

< * l ^ l e T i É ^ ^ ^ 
esrpceiflb, l ¿ P « P p A f Í ^ 



luttféion -de te'^uMa'inlMMAM^1 *• ^ceder al 
reharto de la cootribuoléírde íWi*ae1)le%H;c<llUvo y gana* 
daría p a r a e ^ « u V ¿ , ^ 
berse ven! l (3ad^ ! d^ddr* , , « bootetáetite pái*<rt»óra-

bramientb kk loé pellos réparÜddfé8í^é|tbtfiíf«bWI(il«aI 
formalidades prevenidas ea él bapftüld * A ^ t o h 

del real decreto de 23 de mayo de 1845. Si ae hallase 
constituida ia junta, se servirá esa corporación darme 
cuenta del estado que iengan ios trabajo* erigidos á la 
fbrmaiiqpi del padroq d* rique*^ íbese, fMPWli 4^¿jpD^ 
de ha de partir el reparto; eo el concepto de que, sien
do muy terminantes las órdenes; d e l / ( ^ ^ o . ^ S , tí,,, 
referentes á no perdonar medio para que los repartos 
ae;p*wüitent Am t^m^mMm mm^Af^^r-
trucciones, no puedo menos de recoo^od^áeieajanar,, 
tamiento ta actividad y acierto ap los trabajos prelimi
nares que vienen espresados, á fio do evitar las medidas 

bio como á la hacienda pública, bailando*!,¡fla^ipjla^ 
dos y en situación de no poderse aprobar. Amfst^pr^T^ 
pósito llamo k atención de esa corporación municipal, 
par%#ua,en^ con, la' 
asiduidad y 4t|)|^ 
minacion de los trabajos importantes que le están enco
mendados, pues que de ellas ba de proceder la igualdad y 
justicia en la distribución de los cupos. Dios guarde á 
T V . muchos años. Madrid 9 de agosto de 1851.—P,A. í 
Rafael de Heredia. —Señores alcaldes y ayuntamientos 
w n s ü t u c t ó ^ A 

vmlki'A :¿beineTá 1 I 

P A R T E O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

A•;.<\\¡\l . t Bb S&sM .tó* A¡eiQ vb \„ • 1 I 

CONSULTOR ; 
DE ALCALDES Yl AYUNTAMIENTOS, 

,SOTe8 LJ .OÍtíOO 
DON CELESTINO MAS Y A B A D , ABOGADO DB LOS TRIBUNA-

L E S D E L REINO V DIPUTADO A C O R T E S . [. tac mk>3 

de terrenos por tas métodos mfc> áde^«u>s£ y estable
ce uno nueve muy sencillo, llamado agrafometrado, con 
elfoiialidfaii^rapai^;^ 
vocarse eo f * M 4 t a 

exactb de formar tarifas de todas clases; f otras mo
chas,''importantes » peouliares nociones ¿ referida pro-
Uám/ui of» oninrti»! o»i-mi.f I» oe eebuílútlot asi i n i 

* * d 9 p n ; L ^ a a ^ c 
de S W k é 4 p i M 5 ral. acom

pañadas de mi ejemplar de la obra^yisáettais á 10 i*svt 
en pasta 3rsl bnfi«i.',.iríl ob ai! on ensivíiiq &np üoinÁg-ic 

h'wqvhíimiñ ^ouhuoo né irá b^oiüaela « I T 

J • - ; ' •¡ cortatÁ*AJ on tfimu¡*z ío eop el 

Se halla de venta en el establecimiento de D. Ma
nuel Pita, caNe de la Madera alta núm. 42, á 20 rs. 
cada ejemplar. , M ^ i t ó ú j ¿foñz 

Se advierte que por aeal ó|deo. t]|é déiim«>' -<h¡. 
timo, se recomienda su adquisición á Jos ayuntamientos 
disponiéndose qué su importé se les abone eft cuentas. 

oitlie ij\y/mh\y ta osr.kj ía ¿O?; eup obüninnaT 
j Cap l u ' - M V . v . - ' ' « ' ISI ' . T i i i '|-íf j r f c l B & i t O D f l í l ' f M J U f i l i ^ . i 

I \ . AU\~>¡Air^nór- v bbliífq -í-q jfajftieto j;í ibjeoj 
! Agencia única de trasportes por el camino de hierro de 
\ Madrid á Aranjuez. 

~ Sé tomad todos tos encargos y trasportes de mer
cancías para Aranjuez: En Madrid, calle de Atocha, nú
mero 133, piso bajo; y en Aranjuez, fonda de la Costu
rera, cuarto principal, * . V ( 1 

Asimismo es de cuenta de la.agencia, poner Jos1 efec
tos conducidos en los puntos ó casas que les designen 
los interesados. •• ^ v. 

Esta obra es indispensable á los alcaldes y ayunta
mientos para el buen desempeño de sus cargos, á quie
nes se abona su imjtórté éá las cuentas municipales." < 

Se halla de venta en Madrid librería de la Publicú 
dad, calle del Corred,M«S rs. vn, ! , ; > 

.«aiiSl^! OÍ I 8 * . - i M IOJ 

] .7' 
i4«>o. 

En la redacción de este periódico se vende el nue-

J 

quin deMartos. 
- Esta selecU prodoccion, después de tratar la arit
mética y geometría conveniente al agruoanaor ensena 

. Habieado vencido medio 
c n c i o a a este periódico en fia 
zimo pasado, los señores alcaldes 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer su pago á la mayor brevedad* 

¡¡ • • :'t [arfa ••••'/ ' 1 .'iífj ;JÍ sol éb éiüétfj 

iq - .'i sop Boibx gol - ( i SIIÍ sol uofaeto <¿ r<\-\y -A 
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Prectot en el mercado de hoy. 
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